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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
de! número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
«ar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B o i X Y l N OíT-
cui., se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMA RIO i 

Parte oficial: 

- A d m i n i s t r a c i ó n prorineia] 
OOBIEBITO OTTIl 

Servició dé higiene y sanidad pe-
cuarias. — Circular. 

Comisión provincial de L e ó n . —" 
Extracto del acta de la» sesiones 
celebradas los dias oy; i4de Junio 
último. 

. Entidades menores •. 
• Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnsticia 
Sdictás.de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
Personas de la Augusta Real fami-

cont inúan sin novedad en su 
'caponante salud. 

í Gaceta del dia 29 de Agosto de 1930) 

JUKSTRAGiGN P R G M f i L 
SflBIüRHO C i m DE LA PROVINCIA 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular número 27 
Habiéndose dado un caso de rabia 

en una perra de la propiedad del 
veciuu. de Astorga, D . Benigno del 
R í o ; de acuerdo con lo informado y 
propuesto por la Inspecc ión provin
cial' de Higiene y Sanidad pecua
rias, he resuelto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada rabia, en 
el 'Ayuntamiento de Astorga. 

2. ° Señalar zona infecta ia loca
lidad do Astorga, en que fué obser
vado el mencionado caso de rabia. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del Municipio de Astorga. 

4. ° Ordenar la adopción de las 
medidas sanitarias oportunas, con 
arreglo a los dispuesto por el vigen
te Reglamento de Epizootias. 

6.° Ordenar que por la Alca ld ía 
de Astorga se disponga el secuestro 
y vigilancia durante tres meses, pol
lo menos, de todos los animales que 
resulten sospechosos de haber sido 
mordidos'por otro rabioso, y que se 
disponga el inmediato sacrificio de 

los que positivamente fueron mor
didos. 

Lo que para general conocimien
to se publioa en este periódico ofi
cial, esperando que tanto las autori
dades como los particulares, cumpli
mentarán celosamente las anteriores 
disposiciones,, ev i tándome a s í el 
tener que imponer los oportunos 
correctivos, con los que desde 
luego quedan conminados los infrac
tores. 

L e ó n , 27 de Agosto d é lí)3'.). 
E l Gobernador civil interino 
Teles/oro Gómez N i ñ e z 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

E x t racto de las actas de las sesiones 
celelu-ndMS los Aia 5 y H de Jimio 
i'iltimo. 

Sesión ordinaria del día 5 
Abierta la sesión a las cuatro y me

dia de la tarde, bajo la Presidencia 
del Sr. G-nllón, con asistencia d é l o s 
Sres. Hurtado, Eguiagaray, P é r e z 
Rodr íguez y Corral, le ída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

F u é admitida la excusa de asisten 
cia del Sr. R o d r í g u e z (D. Balbino). 

L e í d o el acuerdo de la Comis ión , 
de fecha 23 de Mayo ú l t i m o , por el 
cual y en virtud de una reclama-



c ión , quedó en suspenso la adjudi
cac ión definitiva del concurso de 
estudios y redacción de proyectos 
de caminos vecinales, por lo que se 
propone adoptar un acuerdo defini
tivo; la Comis ión provincial acuer
da, teuiendo en cuenta que hay un 
recurso interpuesto, esperar a la 
resolución del mismo para acordar 
lo más procedente. 

T a m b i é n se acuerda aclarar el 
acuerdo de la ses ión anterior, sobre 
devo luc ión de fianza a los licitado-
res del mencionado concurso, que 
uo se entiende extensiva al adjudi
catario, hasta que se resuelva el 
recurso de que antes se hace men
c ión , entablado contra la Real or
den anulatoria. 

A cont inuac ión fueron adoptados 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar J a distr ibución de fon
dos para atenciones provinciales del 
presente mes, y el . balance dé las 

* operaciones de contabilidad realiza
das hasta el 31 del pasado mes de 
Mayo,- publ icándose un extracto de 

,- los mismos en el BOLETÍN OFICIAII. 
'. Aprobar varias cuentas de : servi

cios provinciales. • ','-.<••'• 
Aprobar varios" padrones de cé 

dulas personales y !a l iquidación de 
: diferentes A y n ñ t a m i e n t o s j corres

pondiente al 1929. ' : • \ . ' 
Admitir en el Manicomio de F a 

lencia a Cristina Carrera, del A y u n 
tamiento d é y i l l a i n o l . \. 

Autorizar a la Presidencia . para 
que haga gestiones con - la A lca ld ía 

: de la capital, a fin de. que remita a 
la mayor brevedad, el padrón de 

• cédulas peisonales. -,:, • 
Aprobar las condiciones a que 

han de sujetarse D . Emilio Valla
dares y U . Maximiauo Redondo, de 
Vegaquemada e Izagre, respectiva
mente,- para la ejecmción de obras 
en terrenos lindantes con caminos 
vecinales, remi t i éndo le a los Alcal
des de dichos Ayuntamientos para 
su cumplimiento. 

Autorizar al Regente de la Im
prenta para confirmar UQ pedido de 
tipos con destinos al Establee! 
miento. 

Aprobar los expedientes de 22 
sordomudos y 2 ciegos, naturales 

de esta provincia, remi t i éndose al 
Excmo. Sr. Comisario Regio del 
Colegio Nacional de sordomudos y 
ciegos de Madrid, interesando de 
dicho señor remita la cuenta de es
tancias de los alumpos pobres de 
esta provincia, correspondiente al 
primer trimestre del año actual, en 
unión de las correspondientes a los 
interesados a que se refieren los ex
pedientes de que antes se hace mé
rito. 

Pasar a la Comis ión de presu
puestos, para estudios, una instan
cia de la D iputac ión de Zaragoza, 
solicitando el apoyo de esta Corpo
ración para que se reintegre a la 
Diputac ión de Sevilla el cobro de 
las contribuciones del Estado. 

Aprobar el contrato de destajo 
celebrado entre la secc ión de Vías 
y Obras provinciales y el contratis
ta del caminó de Villafeliz a la ca
rretera de L e ó n a L a Vecilla, para 
las obras de . c imentac ión del puente 
sobré el río Esla, en dicho camino. 
. Aprobar las cuentas "de.cocserva-
ción dé difereutes caminos vecina
les, excepto'el de. L e ó n .a;Carbajal, 
en tanto se aclare por qué figura en 
"obras de conservación, estando ac
tualmente eu construcc ión. 

Dada lectura a una c o m u n i c a c i ó n 
de la Jefatura de Obras púb l i cas , 
trasladando otra de la D i r e c c i ó n 
general, solicitando informe de esta 
Corporación sobre las causas deter
minantes del mal estado de la ca 
rretera de la de L e ó n , a Zamora a 
L a Bañez'a, entre los pueblos; dó 
Armunia y . Onüoni l la , y de su 
puente'sobre el río Orbigo, se acor
dó manifestar; que no existe tal 
carretera y sí un camino vecinal 
entre los citados pueblos y L a Ba-
fieza y que su mal estado obedece 
a los daños ocasionados por los úl
timos temporales y crecida del r ío , 
hab iéndose empezado ya su repara
c ión y respecto del puente, que era 
propiedad particular y pasó a la 
D i p u t a c i ó n , t a m b i é n sufrió desper 
fectos por las crecidas de referencia 
y que se hallan subsanados en la 
actualidad. 

L e í d a una cuenta de gastos de 
maquinaria de la secc ión de V í a s y 

Obras provinciales, presentada u 
el mismo día de la ses ión , se acor.-'ú 
aprobarla en principio a reser a 
de lo que informe la Intervenc ió n 
acordándose participar a los Jet' s 
de las dependencias, que en lo su
cesivo presenten los asuntos que h>u 
de incluirse en el orden del día, pe¡' 
lo menos, con tres días de anticipa 
ción al que ha de celebrarse la sesió' 
y sólo en caso de extremada urgen 
cia podrán admitirse con autoriza
ción de la Presidencia las nómina-
de jornales con cuarenta y ocho ho
ras de ant ic ipac ión a la en que se 
celebre aqué l la . 

Aprobar la moc ión de la Inter
venc ión en la que participa que no 
obstante los avisos y circulares pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL, en
tre ellas la del 18 de Mayo úl t imo, 
en la que se conmina a los Ayunta
miento que no habían remitido los 
padrones dé cédulas personales an
tes del 25 del citado mes; había al -
gunos que no lo habían vérifieado, 
por. lo que la Comis ión provincial 
acuerda, - declarar firme la sanción 
de que se trata y poner este acuerdo 
en conocimiento del Excmb. S í . Go-
bernádbr civil dé la provincia, 
para que imponga a los - Alcaldes 
morosos la multa a que se han.he
cho acreedores por su' negligencia, 
fijándoles un plazo breve para que, 
cumplan sin .protesto alguno la mi
s ión qué tienen encomendada. 
- Aprobar e í .contrato de destajo 
'celebrado entre la secc ión de Vías 
y Obras provinciales y;,;el oont ía t i s -
ta para las obras de c imentac ión 
derpuente sobre el rio. Bernesga, 
en el camino de Lorenzana a L a 
Robla. . „•.; ... ;;v.. 

Dada lectura de la comunicac ión 
del Sr. Asesor técn ico de la Granja 
Agro-Pecuaria provincial, emitirlo 
con motivo del acuerdo de la Comi
sión de 30 de Mayo ú l t i m o , por el 
que se trasladó en unión de la misma 
al pueblo de VHladepalos, con ob
jeto de ver las moreras que están a 
cargo de la D iputac ión , pudiéndose 
apreciar s e g ú n manifiesta la Presi
dencia, que el vivero está instalado 

jen una parcela que se compró unida 
a otra arrendada al Banco Urquijo, 
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dividida en dos partes, una del 
|! .neo y otra de propiedad partien-
IJ,. y teniendo en cuenta que se han 

lamado informes y remis ión de 
i-ios detalles relacionados con la 

i-mlación del vivero de moreras, se 
a, m dó esperar todos los datos nece-

rios para adoptar acuerdo. 
Autorizar a la S e c c i ó n de V í a s y 

Üliias provinciales para redactar 
un proyecto reformado en el cami
ní' de Casti l falé a la carretera de 
Yillanueva del Campo a Palanqui-
i;ns. • 

Se acordó aprobar los .nuevos 
priegos de datos fundamentales de 

caminos vecinales números 302, 
•¿•>0, 360, 341, 414, 416, 317, 346 y 
SilO, que han sido informados favo
rablemente por la Jefatura de Obras 
públicas. 

Aprobar el proyecto reformado 
del puente económico sobre el río 
Lima, en Vega de los Caballeros. 

Tener en cuenta al confeccionar 
a!.presupuesto para 1931, Va, necesi
dad de dotar de te lé fono á la casa 
cuartel de. la Comandancia de la 
guardia civil de és ta provincia, te
jiendo en cuenta la. gran importan-
i i a de éste servicio en el beneméri 
to Cuerpo. , • 

Siendo necesario completar de
terminadas consignaciones del pre 
supuesto ordinario que quedaron 
iusuficientemente dotadas , así como 
i nclíur otra' de servicios inaplaza-
J ês, se acordó'qüe-pbr la Interven-
i-ión se forme un expediente d é su-
: omento y habilitaciones de crédi -
t.i, pero en la parte absolutamente 
indispensable. 

Despachados algunos asuntos de 
; • ámite, se l evantó la ses ión a la 
' -te de la tarde. 

Sentón ordinaria ¿leí 14 Jumo 
Abierta la ses ión a las cuatro y roe 

:a de la tarde bajó la Presidencia del 
''i'. Gul lón , oonasistenciade los sefto-
¡"'s Hurtado, Eguiagaray y Corral, 
' ida el acta de la anterior, fué apro-
'• ada. 

Se admite la excusa de asisten
t a a la ses ión al Sr. Bodrfguez 
' D . Balbino). 

A cont inuac ión fueron adoptados 
lris acuerdos siguientes: 

Traer a la Comis ión nota de los 
acuerdos de adquis ic ión de terrenos 
en arriendo para un vivero de mo
reras. 

Aprobar varios padrones de cé 
dulas personales. 

Resolver en la instancia de don 
Emilio Alvarez B a r d ó n , reclaman
do contra la cédula que tiene seña
lada. 

Admitir en el Colegio de sordo-
Mudos y Ciegos al n iño Enrique S. 
Alvarez, de Encinedo, y en el Hos
picio de esta capital, al menor J o s é 
García, de L a Robla. 

Conceder 1.600 pesetas de sub 
venc ión para Jos festejos de San 
Juan. 

Devolver la fianza que pres tó don 
Vicente Olmos, para optar al con
curso de estudio y redacción de 
proyectos de caminos vecinales. . 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad a Leoncio Martín, M á x i m a Sa
las y Gregorio Manso. 

Conceder una subvenc ión , de 250 
pesetas, a la revista Iberia por una 
información dé la provincia.'." 

Señalar para celebrar los e x á m e 
nes de los-Hospicios provinciales, 
el d ía 4 de Julio para el d é Á s t o r g á 
y'los días 9 y 10 para el de L e ó n . 

Proveer de uniformes de verano 
a los subalternos de la D i p u t a c i ó n . 

-Dada cuenta de la carta dirigida 
por el Sr. Presidente dé la Di'puta-
oióh' provincial dé Madrid, manifes
tando que en nombre del Comité 
é jeoút iyo • de la Mancomunidad de 
Diputaciones en el emprés t i to de 
caminos vecinales ha hecho gestio
nes con el Sr. Ministro d é Fomento 
y Gobernador del Banco de Crédito 
Local en el sentido de obtener la 
adaptac ión del emprés t i to a la si
tuación actual de las Diputaciones, 
proponiendo las soluciones respecto 
a dicho asunto para dar cuenta a 
una reunión que ha de celebrar el 
consejo de Admini s trac ión del Ban
co, que. probablemente se ¡celebrará 
el d ía 17; la Comisión provincial 
acuerda, manifestar, en principio, 
a dicho Sr. Presidente la solución 
que oree conveniente esta Comis ión 
permanente, pasando después de los 
informes reglamentarios, al Pleno 

de la D iputac ión para su resolución 
; definitiva. 
| Aprobar definitivamente la rela-
I c ión de jornales, viajes y materiales 
[ de la secc ión de maquinaria de Vías 
j y Obras provinciales, correspon-
! diente al mes de Mayo ú l t i m o . 
I Admitir en el Manicomio de V a -
| Uadolid a la presunta demente 
I Ciistina Carrera Vega. 
! Pasar a informe de I n t e r v e n c i ó n 
¡ un proyecto de puente sobre el río 
\ Luna. 
I Dirigirse al Gobierno, r o g á n d o l e 
! atienda las peticiones de los labra
dores, referentes a la supresión de 
la tasa m í n i m a , relacionada con ¡a 
cuest ión triguera. 

Reclamar a la Junta vecinal de 
B u r ó n , las condiciones en que cede
ría un grupo moto bonba, que tiene 
puesto a la venta. 

Convocar al Pleno de la Diputa
ción para el 26 de Junio corriente, 
a las once de la mañana , para some
ter a su examen y aprobación las 
cuentas provinciales de 1929, y 
otros asuntos, pendientes de reso
luc ión . 

- , C o n c é d é r . o c h o días de plazo al. 
Ayuntamiento de Villaoruate, para 
que haga efectivos los descubiertos 
con la Caja provincial.• 

Reclamar a la D e l e g a c i ó n de Ha- . 
cienda,;los eslados remitidos, refe
rentes a- asuntos de la Secc ión de 
caminos y correspondientes a varios 
Ayuntamientos para adoptar aqué
llos a los impresos recibidos del Mi-.-
nisterio de Hacienda, para el rein
tegro de los anticipos que se solici
tan en la construcc ión de caminos 
vecinales.. 

Ü n i r al turno llevado en Secreta
ría la instancia de los Presidentes 
de las Juntas vecinales de Remoli
na y Las Salas, solicitando una can
tidad para construir dos pilas en un 
puente sobre el río Esla. 

Pasar al Pleno de la D iputac ión 
las comunicaciones de la Diputac ión 
provincial de Burgos, Falencia y 
Zamora, referentes a la ses ión del 
Pabal lón construido por las Dipu
taciones Castellano-Leonesas en la 
Expos i c ión de Sevilla, a la Casa da 
Castilla la Vieja y L e ó n . 

Ú 

1 



Designar a D . Norberto A r é v a l o , 
para que una vez clausurada dicha 
E x p o s i c i ó n , se haga cargo, median
te inventario, de todo lo pertene
ciente a esta Diputac ión , en el Pa
bel lón de las Diputaciones Castella
no-Leonesas y lo remita en forma 
conveniente. 

Anunciar un concurso para ase
gurar los edificios del Instituto pro
vincial de Higiene y Granja Agro-
Pecuaria provincial. 

Sale del Sa lón el Sr. Hurtado. 
Remitir y apoyar una instancia 

solicitando delExcmo. Sr. Ministro 
de la 'Gobernación, se conceda al 
Sr. D . J o s é Hurtado Merino, la 
Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia, toda vez que consta 
a los miembros de la Corporación la 
certeza de los numerosos hechos 
que en aquél la se relacionan, no 
solo por la brillante g e s t i ó n al fren
te del Hospicio de esta capital, du-i 
rante los periodos de su Direcc ión , 
s iuó por las repetidas pruebas de 
generosidad y altruismo, en favor 
de. la clase necesitada. 

Manifestar al Sr. Presidente del 
Centro R e g i ó n Leonesa de 'Buenos 
Aires,-que se tendrá en cuenta la 

: pe t ic ión que hace, para aquél Cen
tro, de las fotografías artíst icas ex-

' puestas en el Pabe l lón Iberio-Ame
ricano de Sevilla, una vez clausu-. 
radp. V ^ -v: 
; Aprobar varias cuentas de servi
cios .provinciales. • 

- Despachados algunos asuntos d é 
* trámites sé l evantó la ses ión a las 

:• siete y media. 
. L o que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL a los efectos del párrafo 10 
' del artículo 28 del Reglamento de 

2de Noviembre de 1926. 
L e ó n , 6 de Agosto de 1930.—El 

Secretario, P . A . , Francisco Boa.— 
V.» B.0: E l Presidente, G e r m á n 
Gul lón . 

ENTIDADES MENORES 

t-.i 

Junta vecinal de 
Remedo de Valdetuéjar 

Con el fin de atender a los gastos 
y costas de la reconstrucción y am
pl iac ión de local de Escuela de esta 
villa y vivienda para la señora 

Maestra, y por la parte que ha de 
corresponder a dicha entidad en 
unión de la parte ofrecida por el 
Ayuntamiento, y careciendo de fa
cultades para llevar a efecto las 
obras, y previo acuerdo de la Junta 
vecinal y vecindario, han acordado 
aquiñonar y repartir entre sus ve
cinos, tres parcelas de terreno del 
pueblo, no catalogado, sino proce
dente de fincas particulares que han 
sido abandonadas por no prestarse 
para cereales, pero sí para destinar
las a monte: 

1.* A l punto denominado Ro 
bladillos de Mata Baja, de cabida 
de una hectárea, poco más o menos, 
linda: por todos aires, fincas parti
culares. * 
. 2.a Otra, en la Rayuela de Mata 

Baja, dé cabida de una hectárea , 
linda: por todos aires, fincas parti
culares. 

3.a Otra, en el punto denomina
do Tripajo de campo y en parte 
efial, de' cabida de dos hectáreas , 
poco más o menos. 

Cuyas tres parcelas producen sola
mente algo de pasturación cuando 
puede hacerse en las fincas colin
dantes, mientras q u é repartidas 
entre dichos vecinos han d é reportar 
muchos m á s beneficios, en primer 
lugar a la enseñanza a los n i ñ o s . 

Acordando asimismo remitir copia 
de este acuerdo y acta al Sr. Alcal
de de e s t é Ayuntamiento, ya que 
dé él mismo ha sido la iniciativa, a 
fin de que 'intervenga en la tasa
ción que.se ha de dar a cada parte 
individual, aun que éstas' han de 
lucir sólo a favor de la parte que 
corresponde al pueblo para el fin 
indicado, y con su visto bueno ele
varla al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la -provincia, a fin de que 
se digne ordenar sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL, para general co
nocimiento. 

Benedo de Valdetuéjar , a 25 de 
Agosto de 1930.—El Presidente, 
B e n j a m í n F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Regueras de Abajo 
E l Presidente de la Junta vecinal 

del pueblo de Regueras de Abajo. 
Hace saber: Que a quien interese, 

que esta Junta vecinal de mi presi

dencia, pone a subasta las obras 
nueva construcción de la Escucu 
Nacional mixta, para dicho pueblo, 
en las condiciones y planos que eu 
el día de ésta se pondrá al público, 
la cual se efectuará el día siete del 
p r ó x i m o mes de Septiembre, a hov» 
de diez de la mañana , en los lócale:-
de dicha Junta, poniendo en cono
cimiento además a todo aquel pro
ponente, que del valor de la obre 
tendrá que dejar el cinco por ciento 
de fianza hasta terminada y recono
cida sea aceptada, por hallarse en las-
condiciones del plano. 
. Regueras de Abajo, 28 de Agos

to de 1930.—SU Presidente, P lác ido 
Nieto. I / /' .' Ó. P.—396. 

t'f/ :''v l ' — — • 7 

Juzgado municipal de Santa 

. . . Cristina de Valmadrigal ' 
- Se - halla vacante la Secretaría y 
Suplencia del Juzgado municipal de 
Santa ;Cristina de Valmadrigal, sin 
-más retribución que los derechos de 
arauceh:. . . , . : ' ----:- . .V"-;:-
- Los aspirantes, deben mandar las 

solicitudes al Sr. Juez municipal. 
Santa Cristina de Valmadrigal, a 

20 de Agosto de -1930. r - E l Juez, 
Aureliano Pas trahá . ' '.'...';. í 

A N U N C I Ó P A E T I C U L A B 

Examinados los proyectos ' de 
Ordenanzas y Reglamentos para la 
Comunidad , de -regante^ del «Río 
Valcabado ó Te jér ina» , ' s é convoca 
con arreglo al número 6.° de la Real 
orden de 26 de Junio d é 1884, para 
la Junta'general que ha de celebrar
se, él día oinco de Octubre próximo, 
a las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de proceder a la aprobación definiti
va de los indicados proyectos; advir
tiendo que para validez de los acuer
dos se precisa la asistencia de la 
representación de la mayoría abso
luta de la propiedad de todos los 
part íc ipes . 

Tejerina, 28 de Agosto de 1930. 
— E l Presidente. Orenoio Villarroel. 

^ • " ' - / . / " P . P . -398 . 
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